
 

 

Fuente: Secretaría del Ayuntamiento 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA A TRAVÉS DEL 

CONSEJO DE PREMIACIÓN PARA LA ENTREGA DEL PREMIO AL “MÉRITO 

DOCENTE”, INTEGRADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REGIDORES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y SÍNDICO MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 2280 FRACCIÓN VII, 2281, 2282, 2289, 2290, 2291, 

2319 Y 2321 DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO PARA EL MUNICIPIO DE 

PUEBLA; Y LA CONVOCATORIA PARA LA ENTREGA DEL PREMIO AL “MÉRITO DOCENTE”, 

TENEMOS A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE ACUERDO EN RELACIÓN A LA ENTREGA 

DEL PREMIO AL “MÉRITO DOCENTE”, CON ARREGLO A LOS SIGUIENTES: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Se otorga el Premio al “Mérito Docente”, por su destacada labor represente un 

reconocimiento a su vasta y prestigiada trayectoria en materia de Educación, en sus 

diversas categorías, a: 

 

a) Preescolar: Sandra Laura Montiel López. 

b) Primaria: Juan Antonio Badillo Torre. 

c) Secundaria: Leticia Beltrán Soto, Esther Olivares García y Héctor 

Vázquez Blancas. 

d) Media Superior: Oscar Gabriel Benítez González y María 

Guadalupe Elsa González Sánchez. 

e) Superior: José Luis de la Concha Palacios 

f)  Educación Especial: Solangel Pedraza Pérez 

g) Jubilados: Luz María Josefina Walles Morales y Demetrio 

Hernández y Pimentel. 

 

SEGUNDO.- Se acuerda la entrega del Premio al “Mérito Docente” el día martes treinta de 

junio del año en curso, a las 18:00 horas en el Palacio Municipal, con fundamento en el 

artículo 2323 del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla y la Base Sexta de la 

Convocatoria en mérito. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en dos diarios de mayor circulación en el 

Municipio de Puebla, así como en la página web del Gobierno Municipal 

(www.pueblacapital.gob.mx), conforme lo establecido en el numeral 3 de la Base Quinta de 

la Convocatoria en mérito. 

 

A T E N T A M E N T E 

CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,  

A 19 DE JUNIO DE 2015 

“PUEBLA, CIUDAD DE PROGRESO” 

 

CONSEJO DEL PREMIACIÓN PARA LA ENTREGA 

DEL PREMIO AL “MÉRITO DOCENTE” 


